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Se deja constancia que  la presente diligencia es concentrada con los 

procesos 2019-362; 2019-115; 2019-268; 2020-089; 2019-219. 

 

AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia  el demandante JAIRO TRILLERAS, su 

apoderado DRA. DIANA MARCELA MARTÍNEZ LEIVA por COLPENSIONES la 

Dra. ALEJANDRA ROCHA OSPINA como sustituta y a quien se le reconoce 

personería para actuar y  por COLFONDOS la Dra. MARÍA ALEJANDRA RUSSI 

MONROY. 

 

Habiéndose cerrado el debate probatorio en audiencia precedente y 

escuchado en alegatos, se procede a dar lectura al fallo que en derecho 

corresponde . 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Ibagué, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación del señor JAIRO 

TRILLEROS a COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por consiguiente 

de su traslado del Régimen de Prima Media con Prestación definida al Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.,  

en la que se encuentra afiliado el demandante, trasladar dentro del mes siguiente 

a la ejecutoria de esta providencia el saldo de la cuenta individual del afiliado a la 

administradora Colombiana de Pensiones, en caso de no hacerlo en ese tiempo 

se causarán intereses moratorios a la tasa más alta permitida por la 

Superfinanciera sobre la totalidad del saldo existente a favor de Colpensiones, 

incluidos los pagos hechos por concepto de cuotas de administración. 

 



TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES imputar en la historia laboral el tiempo cotizado 

por el señor JAIRO TRILLEROS y tenerlo como su afiliado.  

 

CUARTO: Aun cuando COLFONDOS se allanó a las pretensiones lo hizo 

solamente hasta la audiencia pasada, pues contestó demanda y presentó 

excepciones por lo tanto las costas serán a cargo de COLFONDOS, tásense las 

agencias en derecho en la suma de $2.000.000 

 
QUINTO: En caso de no ser apelado, remítanse al superior en el  grado de  

CONSULTA. 
 

Los apoderados accionados interponen recurso de apelación contra esta 

decisión.  

EL SEÑOR JUEZ CONCEDE LOS RECURSOS DE APELACIÓN EN EL 

EFECTO SUSPENSIVO PARA QUE SE SURTAN ANTE EL SUPERIOR 

JERÁRQUICO TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

TOLIMA. POR SECRETARIA PROCÉDASE DE CONFORMIDAD.   

 

El Juez   

  

      DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

               

                                                    FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS 
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